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DEFINICIÓN DE PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO-OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS: 

La IFLA define el préstamo interbibliotecario como: 
 

 
1. FINALIDAD Y OBJETIVOS 

1.1.- FINALIDAD 

REBIUN, con el fin de facilitar el uso compartido de los recursos de información existentes en las 

bibliotecas universitarias y científicas españolas, establece a través de este acuerdo las 

condiciones y los medios necesarios para impulsar y homogeneizar los servicios de préstamo 

interbibliotecario y obtención de documentos (PI-SOD). 
 

La finalidad de este acuerdo es promover una serie de medidas que ayuden a la coordinación, 

cooperación y mejora de estos servicios en el marco del Plan Estratégico de la Red de Bibliotecas 

REBIUN en vigor.  
 

El cumplimiento de este acuerdo entre todos los miembros de REBIUN es necesario para 

garantizar el logro de los siguientes objetivos: 
 

1.2.- OBJETIVOS 

- Facilitar a la comunidad educativa y académica el acceso a los recursos bibliográficos 

de las bibliotecas universitarias y científicas, colocando a usuarias/os como eje 

central del servicio. 

- Disminuir los tiempos de respuesta de forma acorde a las nuevas necesidades y 

expectativas de las personas usuarias.   

- Utilizar los medios más eficaces para identificar, localizar y obtener los documentos, 

tanto en acceso abierto, compra, etc., como a través del servicio de préstamo 

interbibliotecario y obtención de documentos (en adelante, PI-SOD). 

- Ofrecer los servicios a un precio ajustado, o sin coste, con objeto de contribuir a la 

sostenibilidad económica del sistema. 

- Intentar distribuir equitativamente entre las instituciones participantes las 

peticiones de suministro documental. 

- Simplificar las gestiones y trámites económico-administrativos a las personas 

usuarias y entre bibliotecas. 

- Aplicar, desarrollar y extender el uso de nuevas tecnologías, conocimientos y buenas 

prácticas en el uso compartido de recursos para favorecer el intercambio y la 

formación profesional del personal bibliotecario. 

- Reunir información estadística que posibilite a REBIUN la toma de decisiones 

coordinadas y cooperativas. 

"El proceso por el que una biblioteca obtiene de otra un material 
bibliotecario específico, solicitado por sus usuarios y que no está disponible 
en su propio fondo. El material solicitado se puede enviar en préstamo 
temporal, o puede suministrarse o transmitirse en su lugar una copia”. 
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- Unificar los criterios de PI-SOD y mejorar la comunicación entre las instituciones 

participantes de REBIUN con objeto de poner las bases para desarrollar un sistema 

de uso compartido de recursos. 

- Fomentar la comunicación, cooperación e integración en instituciones y sistemas de 

uso compartido de recursos a nivel internacional. 
 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Este acuerdo implica a todas las bibliotecas universitarias y científicas españolas integrantes de 

REBIUN, como miembros de pleno derecho, y a aquellas que, como miembros asociados a 

REBIUN, tienen convenio para el préstamo interbibliotecario. 
 

3. CANALES DE COMUNICACIÓN Y DE INFORMACIÓN 
 
3.1.- Lista de distribución de préstamo interbibliotecario (rebiun-pib@listas.rebiun.org) 

 

REBIUN tiene una lista de distribución específica para PI-SOD en la que se informa de aquellos 

aspectos que puedan resultar de interés para las personas responsables de las unidades de cada 

biblioteca miembro o asociada. Esta lista es la principal vía de comunicación entre el personal 

del servicio para abordar cuestiones y novedades de préstamo interbibliotecario. 
 

Para darse de alta en la lista hay que seguir los pasos que se indican en la página de IRISLIST 

 

3.2.- Web del Servicio de Préstamo Interbibliotecario de REBIUN 
 

Contiene documentación y recursos profesionales del servicio de préstamo interbibliotecario. 

 
3.3.- Repositorio Institucional CRUE-Red de Bibliotecas REBIUN 

 

Los documentos generados por el Grupo de Trabajo de Acceso al Documento se encuentran 

depositados en el Repositorio Institucional de Bibliotecas REBIUN. 

 

3.4.- Directorio de Centros de Préstamo Interbibliotecario 
 

Recoge todos los puntos de servicio de PI-SOD de las bibliotecas de REBIUN, entre otras. Dada la 

importancia de mantener correctos y actualizados los datos del servicio es prioritario que cada 

biblioteca REBIUN: 
 

● Se dé de alta en el caso de que no lo estuviera. Se recomienda seguir las normas para 

adjudicar a los servicios de PI los códigos SOD. (Ver Anexo I). 
 

● Mantenga actualizados los datos de contacto: correo electrónico (preferiblemente 

institucional, no personal), teléfono, apertura y cierre del servicio, URL del servicio de PI-

SOD. 

https://www.rebiun.org/prestamo-interbibliotecario
https://repositoriorebiun.org/
https://directorio.gtbib.net/
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3.5.- Web de las bibliotecas con las condiciones de uso del servicio 
 

Las bibliotecas publicarán en un lugar destacado de su web local su política de préstamo 

interbibliotecario y suministro de documentos con el fin de facilitar el uso compartido de 

recursos con instituciones externas a la red. 
 

Las bibliotecas también redactarán en un lugar destacado y visible de su página web su política 

de préstamo interbibliotecario en relación con las/los usuarias/usuarios: qué documentos se 

pueden pedir, tarifas en el caso de que las hubiera, plazos de préstamo, etc. La biblioteca 

facilitará a sus usuarias/os el acceso a un formulario de solicitud de documentos que permita 

una identificación de éstos lo más precisa posible (DOI, ISSNs, etc.). 
 

En el Directorio de Centros de Préstamo Interbibliotecario, se encuentra disponible un acceso 

directo a la URL del servicio de PI-SOD de cada biblioteca. 
 
 

 

4. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
 
4.1.- MATERIALES OBJETO DEL PI-SOD 

● Aquellos que cada biblioteca identifique como disponibles para préstamo 

interbibliotecario en función de sus propios fondos y características. 

● Se recomienda que las bibliotecas aporten como disponibles el mayor número de 

recursos de su colección para facilitar al máximo el movimiento de documentos entre 

las instituciones de REBIUN y asociadas. 
 

4.2.- EL CATÁLOGO COLECTIVO 

∙ El Catálogo Colectivo de la Red de Bibliotecas Universitarias Españolas (REBIUN) 

actualmente agrupa los catálogos de bibliotecas universitarias (públicas y privadas, miembros 

de CRUE), el CSIC, así como bibliotecas de instituciones asociadas a la red. 
 

∙ Las bibliotecas enviarán los archivos actualizados de sus registros bibliográficos al 

Catálogo Colectivo REBIUN en la forma y periodicidad que establece el Manual de Procedimiento 

del Catálogo Colectivo REBIUN, ya que dicho Catálogo es una herramienta imprescindible para 

la identificación y localización de documentos 

 
 
 

4.3.- LOS CATÁLOGOS LOCALES 

∙ Las bibliotecas dispondrán de un catálogo u otro sistema accesible en línea de consulta 

pública, que refleje de manera íntegra y actualizada tanto su colección bibliográfica impresa 

como electrónica. 

https://directorio.gtbib.net/
https://www.rebiun.org/grupos-trabajo/catalogo-colectivo
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5. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 
 
 
5.1.- PETICIÓN DE DOCUMENTOS 

5.1.1. La biblioteca peticionaria procurará enviar las peticiones de la forma más precisa posible, 

de manera que el documento pueda ser identificado de forma inequívoca. Los números de 

identificación tales como el DOI, ISBN, ISSN o el PMID deberán aparecer si se conocen. 
 

5.1.2. La biblioteca peticionaria comprobará los de las revistas en los catálogos y herramientas 

locales de la suministradora. En el caso de los libros impresos, es recomendable incluir en la 

petición el enlace permanente del registro o la signatura para su correcta localización. 
 

5.1.3. En las solicitudes libros impresos, se hará una petición por cada volumen individual de un 

mismo título. En el caso de varios artículos o capítulos de un mismo volumen, cada uno de ellos 

dará lugar a una petición diferente. 
 

5.1.4. Se asigna a cada petición un número único identificativo, tanto por la biblioteca 

peticionaria como por la suministradora, que se incluirán en todos los documentos generados 

por la petición (albaranes, facturas, etc.). 
 

5.1.5. Las solicitudes de documentos se enviarán principalmente por medios electrónicos. En el 

caso de disponer de GTBIB-SOD, se recomienda enviar por SOAP. 
 

-  En el caso de que la biblioteca peticionaria carezca de un sistema de gestión de PI- 

SOD, o que su sistema no sea compatible con el de la biblioteca suministradora, la 

solicitud se enviará directamente desde el formulario facilitado por la biblioteca 

suministradora, o en su defecto, por correo electrónico y en un formato que permita 

su incorporación de manera automática por parte de esta última, siempre que sea 

posible. 

 
 

5.2.- SUMINISTRO DE DOCUMENTOS 

5.2.1. Marco normativo (ver Anexo II): 
 

- Directrices: El PI-SOD cumplirá con las directrices establecidas en los convenios de 

préstamo interbibliotecario; tanto a nivel nacional, los establecidos por REBIUN; 

como a nivel internacional, los establecidos por la IFLA. 

- Legislación: Además, debe cumplir con la legislación pertinente, en concreto con lo 

establecido en el Real Decreto Legislativo 1/1996, Texto Refundido de la Ley de 

Propiedad Intelectual, en el artículo 37. 
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Todo documento servido en préstamo interbibliotecario deberá llevar una nota, en 

cumplimiento de la normativa vigente, dirigida a la persona usuaria final, y redactada en 

estos términos: 
 

“Los documentos se facilitan exclusivamente con fines de investigación personal de carácter 

cultural o científico. El usuario responderá del uso de los mismos de acuerdo con el Real Decreto 

Legislativo 1/1996, Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual”. 
 

- Licencias de recursos electrónicos: la biblioteca suministradora debe conocer y 

comunicar a la peticionaria las cláusulas de las licencias de sus recursos electrónicos 

en lo que respecta al suministro interbibliotecario. Ambas bibliotecas deberán 

respetar los términos de uso recogidos en las licencias. 
 

5.2.2. Condiciones óptimas de reproducción: 
 

Ver Anexo III: “Buenas prácticas para una correcta digitalización de documentos”. 
 

5.2.3. Medio de envío: 
 

Copias: 
 

- Preferentemente, se mandará mediante envío electrónico seguro por medio de un 

enlace al servidor donde se aloja el documento, por servicios web para el envío de 

ficheros de gran tamaño, o bien por correo postal. 

- Si la biblioteca suministradora no puede enviar el documento por el método 

solicitado deberá informar a la peticionaria del método alternativo de envío. 
 

Originales 
 

- Los libros se enviarán por correo postal certificado, o por sistemas de mensajería 

que aseguren la entrega y permitan la trazabilidad del paquete. 

- La biblioteca que presta el libro tendrá especial cuidado en verificar la dirección de 

destino, para evitar dilaciones y extravíos. Los envíos y devoluciones procurarán 

realizarse teniendo en cuenta los cierres por vacaciones o festividades, informando 

de estos a través del Directorio o de la lista de distribución. 

- Se recomienda el envío junto con el original de etiquetas con la dirección postal de 

la suministradora. 

- Es recomendable añadir al libro un fajín o banda que identifique de donde procede. 
 

5.2.4. Buenas prácticas medioambientales 
 

- Para la paquetería, reutilizar y reciclar son los criterios generales. Se usarán con 

preferencia sobres reutilizados, sobres acolchados con viruta de papel y sobres y 

cajas de cartón. Se evitará en lo posible el uso de sobres acolchados con burbujas de 

plástico, con el objetivo de suprimir completamente su uso en breve plazo y reducir 

la basura de plástico. 

- También debería reducirse el uso del papel, por lo que se recomienda sustituir el 

albarán de papel por otros formatos, o el albarán electrónico. 
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5.2.5. Daños y pérdidas 
 

- La biblioteca peticionaria se responsabiliza de los daños o pérdidas de documentos 

producidos a partir del momento en que llegan a la institución. 

- En caso de deterioro del documento, asumirá el coste de la reparación y, en caso de 

pérdida, acordará con la suministradora la reposición del documento, u otras 

alternativas. 

- En caso de deterioro, retraso o pérdida de un correo certificado, la biblioteca 

receptora comunicará la incidencia a la suministradora cuanto antes. 

- Se procurará siempre el diálogo entre ambas bibliotecas para establecer la 

reposición. 
 

5.2.6. Tiempos de respuesta 
 

- En general, todas las respuestas deberían darse lo antes posible y dentro del plazo 

de tres días laborables desde la recepción de la petición. 
 

5.2.7. Préstamos 
 

- La biblioteca suministradora debe visibilizar su política de préstamo, a ser posible 

en el propio albarán electrónico o impreso, o en una banda de papel: 

• Fecha de devolución 
• Si permite renovaciones 

• Consulta en sala o préstamo fuera de la biblioteca 
- Se recomienda que los préstamos dispongan de un plazo de unos 30 días para la 

persona usuaria final. 

- Se facilitará la ampliación del plazo de consulta por medio de prórrogas. Las 

prórrogas tienen que solicitarse unos días antes de la finalización del periodo de 

préstamo 

- Al plazo de préstamo hay que sumarle los tiempos que conlleva el envío, tanto de 

ida como de vuelta, lo que sumaría un total de 45 días de préstamo entre las 

bibliotecas. 

- La fecha de devolución es aquella en la que el libro tiene que estar reintegrado en 

la colección de la biblioteca suministradora 
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5.2.8. Respuestas negativas 
 

La biblioteca suministradora deberá informar con claridad a la peticionaria sobre la causa por la 

que no puede servir un documento. 

Se recomienda utilizar la siguiente lista de respuestas negativas normalizadas, de forma que la 
biblioteca registrar dichas respuestas negativas de cara a elaborar estadísticas y extraer 
conclusiones: 

 
Respuestas: 

No tenemos este libro/revista 

Excluido de préstamo 

No disponible En préstamo 

En proceso 

No tenemos este volumen/número 

Periodo de embargo 
No permitido por licencia 

Referencia incorrecta 

Extraviado 

Otros 

 
 

La IFLA también ofrece una lista de respuestas normalizadas en inglés para la comunicación con 

bibliotecas extranjeras. 
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6. GESTIÓN ECONOMICA 
 
 

Cada biblioteca, ya sea de pleno derecho o institución asociada a REBIUN, en función de sus 

propias características, circunstancias y necesidades, podrá acogerse a alguna de las siguientes 

modalidades o a una combinación de ellas. 
 

6.1.- MODALIDAD DE GESTIÓN ECONÓMICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6.1.1. Con Pago 

• SIN Cuenta de Compensación: 

o Ambas instituciones emitirán una factura 
o Ambas instituciones abonarán el pago correspondiente 

 
• CON Cuenta de Compensación: 

o La emisión de la factura la realizará la institución que tenga el saldo 

favorable 

o El pago de la factura lo realizará la institución con saldo negativo 
 

6.1.2 Gratuito 

• ICAC (Intercambio Compensado de Artículos Científico) 

Las bibliotecas participantes en el acuerdo ICAC intercambiarán copias de artículos 

científicos de forma gratuita 

o Acuerdo ICAC 
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6.2.- MEDIOS DE PAGO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.2.1 Con factura 

• Se recomienda simplificar y reducir en lo posible los trámites de facturación; una o 

dos veces al año y con un margen de tiempo suficiente para una correcta gestión 

económica. 

• Las instituciones procurarán tener un punto unificado de gestión económica. 

• La biblioteca emisora de la factura enviará un listado previo o una factura 

proforma a la biblioteca peticionaria para su revisión, que deberá hacerse en un 

plazo no superior a diez días; una vez recibida la conformidad, o las correcciones 

en su caso, se emitirá la factura. 

• Se recomienda la factura electrónica a través del portal FACe. 

• Los códigos DIR3 necesarios en la emisión de facturas se encuentran en el 

Directorio de Centros de Préstamo Interbibliotecario y en el directorio de 

organismos adheridos a FACe. 
 

6.2.2 Con Cupones IFLA 

• Debe ser acordado expresamente por ambas instituciones y en el momento de 

liquidar un periodo de facturación. 

https://directorio.gtbib.net/
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7. TARIFAS 

Se aplicarán las tarifas que se acuerden en la Asamblea Anual de REBIUN desde el momento de 

su aprobación y publicación en la página web de REBIUN. 
 
 

 

8. ESTADÍSTICAS 

 
Las bibliotecas facilitarán los siguientes datos estadísticos cuando les sean solicitados: 

- Estadísticas REBIUN (solicitados por la coordinación de REBIUN) 
 

Todas las bibliotecas deben llevar un registro de: 

- las transacciones positivas y negativas. 

- el tiempo de respuesta  

- los medios de transmisión de los documentos. 
 

Se contabilizarán las solicitudes no satisfechas y los motivos que resulten de interés para evaluar 

el servicio a nivel de red de bibliotecas. 
 

 

9- GRUPO DE TRABAJO DE ACCESO AL DOCUMENTO 

El Grupo de Trabajo de Acceso al Documento está constituido por personal voluntario implicado 

en el trabajo diario de PI-SOD con el objetivo de llevar a cabo el seguimiento y actualización de 

este Acuerdo; así como del estudio y la puesta en marcha de las propuestas de mejora que se 

estimen convenientes. 
 

10- REVISIÓN DEL ACUERDO 

Esta revisión del Acuerdo anula y sustituye al anterior con fecha septiembre 2021. 

El Acuerdo tendrá una revisión al menos cada dos años. 
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ANEXO I. Instrucciones para darse de alta en el 

Directorio de P.I. 

Los códigos se asignan de la siguiente manera: 
 

1. El código consta de 6 caracteres como máximo: 
 

- El primer carácter es un $ e identifica a los centros REBIUN de pleno derecho. 

- Los siguientes (2, 3 o 4 caracteres según el centro) corresponden a las siglas de la 

Universidad.  

- Los últimos caracteres (5 y 6) permiten diferenciar los centros dentro de una 

universidad o los campus, cuando es necesario. 
 

Ejemplo: 
 

$UPVAL: Universidad del País Vasco. Campus de Álava: 

$: REBIUN 

UPV: Universidad del País Vasco 

AL: Álava 
 

Se recomienda que en aquellas con más de un punto de servicio coloque en primer lugar el 

“general” si existe: $XXXG 
 

2. Se ha pretendido unificar también los códigos de las instituciones con mayor número de 

centros o sedes. Se han asignado los códigos en función de las especialidades o de la sede 

provincial. De todas formas, se adjuntan las posibles abreviaturas de servicios centrales de 

préstamo, facultades y escuelas, para crear de manera unívoca aquellos que no estén reflejados, 

aun sabiendo que algunas especialidades no están contempladas. 
 

G = GENERAL (Servicios Centrales) Si hay un punto único de servicio el código es el de la 

Universidad más la letra G que corresponde a servicio centralizado: 
 

ej.: $UCARG = Universidad Carlos III de 

Madrid. 

B = BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN 
BA = BELLAS ARTES 
BI = CIENCIAS BIOLÓGICAS 
C = CIENCIAS 
CS = CIENCIAS DE LA SALUD 
D = DERECHO 
E = ECONÓMICAS 
ED = EDUCACIÓN 
EE= ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
EM = EMPRESARIALES 
EN = ENFERMERÍA 
ES = ESTADÍSTICA 
F = FILOSOFÍA Y LETRAS 
FA = FARMACIA 

FI = CIENCIAS FÍSICAS 
FL = FILOLOGÍA 
GE = CIENCIAS GEOLÓGICAS 
GH = GEOGRAFÍA E HISTORIA 
H = HUMANIDADES 
I = INGENIERÍAS 
IN = CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN 
J = CIENCIAS JURÍDICO-SOCIALES 
M = MEDICINA 
MA = MATEMÁTICAS 
P = PSICOLOGÍA 
PS = CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA 
Q = QUÍMICA 
RL = RELACIONES LABORALES 
S = SOCIOLOGÍA 
TR = TRABAJO SOCIAL 
TU = TURISMO 
Y = INFORMÁTICA 



 

 

ANEXO II. Marco normativo 

1.- LEGISLACIÓN 

Ley 2/2019 de 1 de marzo por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad 

Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, cuyo artículo 37 se 

refiere al préstamo de documentos: 
 

“Artículo 37. Reproducción, préstamo y consulta de obras mediante terminales especializados en 

determinados establecimientos. 

 

1. Los titulares de los derechos de autor no podrán oponerse a las reproducciones de las obras, cuando 

aquéllas se realicen sin finalidad lucrativa por los museos, bibliotecas, fonotecas, filmotecas, hemerotecas 

o archivos de titularidad pública o integradas en instituciones de carácter cultural o científico y la 

reproducción se realice exclusivamente para fines de investigación o conservación. 

 

2. Asimismo, los museos, archivos, bibliotecas, hemerotecas, fonotecas o filmotecas de titularidad pública 

o que pertenezcan a entidades de interés general de carácter cultural, científico o educativo sin ánimo de 

lucro, o a instituciones docentes integradas en el sistema educativo español, no precisarán autorización de 

los titulares de derechos por los préstamos que realicen. 

 

Quedan eximidos de la obligación de remuneración los establecimientos de titularidad pública que presten  

servicio en municipios de menos de 5.000 habitantes, así como las bibliotecas de las instituciones docentes 

integradas en el sistema educativo español. 

 

2.- DIRECTRICES 

Las directrices de REBIUN sobre préstamo interbibliotecario y obtención de documentos se 

pueden encontrar en la web del servicio. https://www.rebiun.org/prestamo-interbibliotecario 
 

La IFLA ofrece también Directrices de la IFLA sobre préstamo interbibliotecario. 
 

A tener en cuenta el Manifiesto de la ALA en favor del uso compartido de recursos entre 

bibliotecas, Manifesto - Rethinking Resource Sharing Initiative, y posteriormente, el 

International Resource Sharing Manifesto, redactado por todos los miembros del Proyecto 

Hermes y dirigido a ayudar a los bibliotecarios en el intercambio de recursos en todo el mundo. 

 
 

3.- LICENCIAS DE RECURSOS ELECTRÓNICOS 

Se recomienda a las bibliotecas que deban firmar licencias de uso y acceso a recursos 

electrónicos que incluyan un apartado específico redactado en los siguientes términos: 
 

El Licenciatario podrá suministrar a una biblioteca no comercial artículos individuales, capítulos 

de libros o porciones de los mismos, únicamente con fines educativos, científicos o de 

investigación personales y no para uso comercial. Dicha transmisión deberá ser revisada y 

efectuada por el personal del Licenciatario y se llevará a cabo en mano, por correo, por fax o a 

través de cualquier software de transmisión segura de documentos, siempre que, en el caso de 

cualquier transmisión electrónica, el archivo electrónico incluya el correspondiente aviso de 

“copyright”. El derecho establecido en esta cláusula no se extiende a instalaciones centralizadas 

de realización de pedidos, como los sistemas de suministro de documentos mediante pago, ni a 

la distribución de ejemplares en cantidades tales como para sustituir a la suscripción. 

http://www.rebiun.org/prestamo-interbibliotecario
https://www.ifla.org/wp-content/uploads/2019/05/assets/docdel/documents/guidelines-best-practice-ill-dd-es.pdf
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ANEXO III. Buenas prácticas para la correcta 

digitalización de documentos 

1.- INTRODUCCIÓN: 

El objetivo de la digitalización de documentos en el Servicio de Préstamo Interbibliotecario y 

Obtención de Documentos es el envío de forma rápida y eficaz del fichero al centro peticionario y 

su uso de forma ágil por parte del usuario final, a la hora de descargarlo y de leerlo, quedando en 

un segundo plano la preservación documental. 
 

Para cumplir este objetivo, tenemos que buscar el equilibrio entre la calidad de la digitalización, 

que permita la lectura del documento, y el tamaño del archivo generado, que admita un envío 

ágil por los sistemas de envío habituales: correo electrónico, herramienta de ficheros integrada 

en GTBib, otras herramientas de transferencia de ficheros, etc. 
 

Además, cuidar los archivos que enviamos, dándoles una forma adecuada que permita que su 

manipulación y lectura sea amigable, ayuda como carta de presentación de nuestro centro. 
 

La finalidad es tener unas recomendaciones prácticas y generales, para el trabajo diario, sin 

entrar en especificaciones técnicas 
 

Dividiremos estas pautas en: 
 

- Recomendaciones a la hora de hacer la copia digital. 

- Recomendaciones una vez generado el fichero 
 

 

2.- RECOMENDACIONES A LA HORA DE HACER LA COPIA DIGITAL: 

A parte de pautas lógicas, como que los documentos deben escanearse lo más rectos posibles, 

sin dañar el material, etc. Dos puntos son fundamentales: las características físicas del 

documento, así como las herramientas con las que contamos a la hora de realizar la copia 

digital. 
 

Respecto a estas herramientas, generalmente, se cuenta con un escáner o una impresora 

multifunción, que permite la copia digital en color, escala de grises, blanco y negro; distintos 

tamaños de documento, como Din A4, Din A3… Además de dispositivos móviles, como cámaras 

digitales, tabletas, móviles, etc. que pueden conseguir una copia digital de calidad. 
 

Las características físicas a tener en cuenta del documento son: su encuadernación, si es un 

documento en gran formato, si es en color o blanco y negro, si contiene fotografías, 

ilustraciones, etc. 
 

El valorar si hacemos la copia en color o blanco y negro es importante, muchas veces realizamos 

la copia en color, por defecto aumentando el tamaño del archivo final. Las recomendaciones 

serían: 
 

- Copia en Blanco y Negro, si el documento es únicamente texto. 
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- Copia en Escala de Grises, si el documento contiene fotografías, ilustraciones, 

gráficos, etc. en blanco y negro. 

- Copia en color, si contiene fotografías, gráficos, diagramas, etc. en color. 

- Con una resolución de: 

• Documentos en Blanco y Negro: 200 ppi. 

• Documento en color: 300 ppi. 
 

Respecto al tamaño, para revistas encuadernadas en grandes volúmenes o libros de gran 

formato, que necesitan una manipulación adecuada, que no dañe el material, se recomienda la 

realización de las copias con dispositivos que permitan captar correctamente las partes centrales 

del documento, cámaras digitales, dispositivos móviles, tabletas, etc., siempre que dispongamos 

de ellos. 
 

Otra opción es configurar el escáner al tamaño del documento, por ejemplo, realizar la copia en 

Din A3, para que las dos páginas del documento aparezcan en una hoja y sea más sencillo poder 

visualizar la información de los márgenes. 
 

3.- RECOMENDACIONES UNA VEZ GENERADO EL FICHERO: 

Una vez escaneadas todas las páginas, se generará un solo archivo para facilitar la recepción de 

los documentos a los centros solicitantes. Se recomienda que el formato del archivo sea en PDF. 
 

Antes de enviar el documento, el centro suministrador deberá comprobar: 
 

- Que todas las páginas están digitalizadas 

- Que el texto es legible y las imágenes se ven correctamente 

- Que está en posición correcta de lectura 

- Que no hay muchos márgenes en negro, etc. 
 

Hoy en día existen muchos programas informáticos que nos permiten editar un fichero en 

formato PDF, tanto de pago como gratuitos. Este software, nos ayuda a generar un documento 

con mayor calidad y menor tamaño. 
 

Es conveniente utilizar estos programas cuando: 
 

- Aparecen márgenes en negro que hacen que el archivo tenga más peso, utilizar la 

opción de Recorte. Se recomienda recortar todas las páginas a la vez, si el escaneado 

que hemos efectuado lo permite. 

- Las páginas están torcidas, utilizar alguna opción para enderezarlas (Editar 

documento). 

- El documento se ha escaneado girado, rotar las páginas 

- Se han generado varios archivos, combinarlos y unificarlos en uno, si el tamaño del 

fichero lo permite. 

- Las páginas están desordenadas, organizarlas de manera correcta. 

- La calidad del escaneado no permite su lectura de forma nítida, utilizar alguna 

opción de Optimización de imagen digital. 

- El tamaño del fichero es muy grande, usar la opción de Reducir tamaño del fichero. 
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EJEMPLOS 
 

Aparecen márgenes en negro que hacen que el archivo tenga más peso: 
 

Tras utilizar la opción de Recorte: 
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Las páginas están torcidas: 
 

Utilizar alguna opción para enderezarlas: 
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El documento se ha escaneado girado: 
 

Tras utilizar la función rotar las páginas: 
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Falta de calidad del escaneado que no permite su lectura: 
 

Tras utilizar la opción de Optimización de imagen digital. 
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El tamaño del fichero es grande: 
 

Tras utilizar la opción de Reducir tamaño del fichero, en una reducción 
intermedia, vemos como no pierde excesiva calidad de lectura, ha pasado de 
14.74 MB a 4.40 MB 
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Escaneado en color innecesario: 
 

de 14 MB pasa a 4.39 MB 
 

Además de ahorrar tamaño, la lectura es mejor en blanco y negro: 
 

 

 

 
 

 



 

 

ANEXO IV. Consorcios 

Para responder a las necesidades de las bibliotecas en la adquisición de recursos electrónicos, 

gestión de estos recursos y uso compartido, en España han proliferado desde finales de los años 

90 multitud de consorcios de bibliotecas universitarias. En lo que respecta al PI-SOD, las 

bibliotecas pertenecientes a un mismo consorcio colaboran en materia de intercambio de 

documentos de manera preferentemente gratuita, tanto reproducciones como préstamos. En el 

presente Anexo IV, se ofrece información básica sobre los consorcios españoles para visibilizar las 

tendencias actuales en PI-SOD. 
 

 
 

SIGLAS 
 

DENOMINACIÓN 
 

ENLACE 

 

BUCLE 
 

Consorcio de Bibliotecas 
Universitarias de Castilla y León 

 

http://www.consorciobucle.es/ 

 

BUGALICIA 
Consorcio 
Interuniversitario do 
Sistema  Universitario de 
Galicia 

 

https://www.cisug.gal/ 
 

 

BUVAL 
 

Consorci de Biblioteques 
Universitaries Valencianes 

 

http://buval.es/ 

 

CBUA 
 

Consorcio de Bibliotecas 
Universitarias de Andalucía 

 

https://www.cbua.es/ 

 

CSUC 
 

Consorci de Serveis Universitaris de 
Catalunya 

 

https://www.csuc.cat 
 

 

G9 
 

Grupo 9 Universidades 
 

https://www.uni-g9.net/ 

 

Consorcio 
Madroño 

 

Consorcio Madroño 
 

http://www.consorciomadrono.es/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

22 

http://www.consorciobucle.es/
https://www.cisug.gal/
http://buval.es/
http://www.cbua.es/
https://www.csuc.cat/
http://www.uni-g9.net/
http://www.consorciomadrono.es/

